
Escuela Tecnológica
Instituto Técnico Central
E§tablecimiento Públro de Edu.¡ción Supenor

nesoluclóru ¡,¡úNeno 509 DE

( 23 de sept¡embre de 2022 ¡

EL REcroR DE LA EscuELA Tecnolóotce l¡¡srrruto rÉcuco cENTRAL,
En ejerc¡c¡o de sus lacultades legales y estatutar¡as y en especial las conferidas por el literal i)

del alículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Artfculo l'. - Conceder eldfa 9 de d¡ciembre de 2022 a los Docentes de los Programas de Educac¡ón Superior,
Docentes del lnst¡tuto de Bach¡llorato Técnico lndustrial y a los Servftlores Públicos Adm¡n¡strativos de la
Esc{¡ela Tecnológ¡ca lnstihrto Técn¡co Central, con el fin de crear espec¡os para que compartan con sus famil¡as,
conespondiente alsegundo Semestre de 2022 y darcumplim¡ento a lo d¡spuosio en elParágrato delAJtfculo 30

de la Ley 1857 del 26 de jul¡o de 2017.

Artículo 2". - La presenb resoluc¡ón riga a partir de la bcha de su exped¡c¡ón.

coMUNiouESE Y cúMPLASE

Dada en Bogotá, D C., a los 23 días del mes de septiembre de 2022

EL RECTOR,

HNO- ARIOSfO AROILA SILVA

Reüsióñ con eüdeñc¡a declrónicá
Edgár Mauricio Lópe, L¿a.€zo. Sscr€laio Gener¿l
tui, To\rd Oime2. Vrc¿Íector Mmnisdjvo y F¡nañoé@
Lodbdh ahncha. MaesúE, G€süó¡ de fdárlo Hománo

PlbFdrü con á¡id.flia d€cñr¡ca:
Ata Luda Ton€3 R. S€bcdóo Vno¡adt r - A*h€...r Lálord y Cápar¡¡dóñ

CLAS¡F. DE CONFIDENClAUDAD IPC CTASIF. DE INTEGRAUDAD CLASIF. DE DISPONIBILTDAD

?or la cual se crncede un día de la jornada laboral mn el objeto de fortalecer y garanlizar el
desanollo integral de la fam¡l¡a, a los Docentes de los Programas de Educac¡ón Superior, Docentes

del lnst¡tulo de Bach¡llerato Técn¡co lndustrialy los Serv¡dores Públ¡cos admin¡strat¡vos de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstiluto Técnico Central".

Que, en elmarco de la Ley No. 1857 del26 dejulio de 2017, Art 3" Parágtafo. "Los emdeadores &ben fac¡litar,
promover y gestionar una jonada senesl,.a,l en la que sus empleús puedan comparti con su ¡amilia en un
es@io sumin¡strado p( el empleedot o en uno gpstiúado ante la caja de Co/,ÉrcaciJn fam¡l¡ar @n h que
cuenta sus empleados. Si d empbúr no bgra gestionar esta ixtda debe,á pemitir que los trabaiatues
tengan este espacio de t¡emp con las lam¡lias s,¡ alecfar,os d,'as do descárso, es¡c si, pe4u¡c¡o de a@rdar el
horaio Iabral cgn eÍl€ntarid.
Que, en aras de dar cumplimÉnto a la mencionada Ley se hace n€cesario @nceder como jomada semestral,
un día laboral durante el segundo semestG de 2022, a los Docentes de los Programas de Educación Superior,
los docenEs del lnstituto de Bach¡llerato fécnico lndustrial y los Servidores Públ¡cos adm¡nistrativos de la
Escuela Tecnológi:a lnstituto Técnico central. con elfin do generar un espac¡o de inEgraclrn, para que puedan
fortalecer sus lazos fam¡l¡af€s.
Que, Eniendo en cuenta las neces¡dades de prestac¡ón dol serv¡c¡o educativo se haoe necesar¡o establecer un
día común para los ¡ntogranbs de cada grupo poblacional, evitrndo ¡mpactar los proceso§ académ¡cos y
administraüvos de la Entidad.
Que en mérito de Io anbriot 

RESUEL,E:
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